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srcRrtetÍe tE LAS MUJERES

coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALEs coN cARGo A LA PARTIDA pREsuPUEsrAL ESPEcfFtca l2'll
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR¡A DE t-AS MUJERES A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo |NARÁ "LA SECRETARíA", REpRESENfaDo EN ESTE Acro PoR
TNGR|D AURoRA GoMez sARActBAR. AstsrDA poR JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, DrREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrPActóN Y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. HERNANDEZ BELLo MARTA xocHtrL A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoM¡NARA "LA
pREsrADoRA", aL TENoR DE LAs stcurENTES DECLARACtoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
t. DECLARA'LA SECRETARíA'A TRAVÉS DE su REPRESEI{fANTE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENT|DAo FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEoERActóN, SEDE oE Los PoDERES DE LA uNtóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos. coN pERSoNALtDAD JURIDtcA y pAfRtMoNto pRopto. cuyo coBlERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos. DEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxlLrA DE'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEscENTRALlzAoos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE Mütco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 oE LA coNsTrrucróN poLfTtcA DE Los ESTADoS uNloos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, OE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1, 4, 5,7, 11,12, 13Y
14 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAo DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETAR|A ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATtvA DE LA AoMrNtsrRAcróN púBLlcA CENTRAL|ZADA DE LA cruoAo DE
MÉxtco, DE coNFoRM¡DAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLfncA DE LA cruDAo DE MÉxtco;
2,3, 11 FRAccróN r, 14, 16 FRAcctóN x[, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA oEL poDER EJEoUIVo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE
LA ctuDAo DE MÉxtco y '1, 2, 3, 7 FR cctóN xI y 20, DEL REGLAMENTo |NTERToR oEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMtNtsrRActóN prlBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco.

t.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARAo|BAR, EN su CARACTER DE TtruLAR oE LA SEoRETAR|A oE LAs MUJERES, ACRED|TA su
PERSoNALToAD JURfDTcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUoIA SHEINBAUM PARoo, JEFA DE GoBIERNo DE LA cIUoAD DE MExIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN FACULTAOES
AMPL|AS y suFlctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvlctos, EN
TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR Los ARTICULoS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PoDER
EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD oE MÉx|co; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY oE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERALi 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENfO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsTRAclóN púBLtcA DE LA cruoAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE tA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATrvtDAo EN
MATERTA oE ADMrNrsrRActóN oE REcuRSos PARA t s DEPENDENC|AS. UN|DAoES ADMtNlsrR TtvAs, UNTDADES r'

ADMtNrsrFATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|oADES oE LA ADMtNtsrRActóN
púBLrcA oEL DtsrRtro FEDERAL, ASI coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzAcróN DE pRocRAtvtAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL ESpEcfFrcA 12i1 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE JAVTER RoDRfGUEz BELLo. EN su cARÁcrER DE DtREcroR EJEcurvo DE ADMrNrsrRActóN y FTNANZAS EN LA SECRETAR|A
DE t"AS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERM|NoS oEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
POR C. LUZ ELENA GONZALEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTAoES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN fERMtNos DE Lo
otspuEsTo poR Los ARTlcuLos 4't y 129, FRAcclóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrcoi y EN EL NUMERAL 1.4.1 y r.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 20r9, NoRMATTVTDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES AoMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA ADMtNrsrRActóN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL,

I.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITo BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDIoACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 tNqso'c'y 54, FRAcctóN x[ oE rA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEOIANTE OFIC¡O SAF/DGAP,DEAPU/FIS2O44/2020 DE FECHA 02 oE ABRIL DEL 2020. EMITIDo PoR TA SECRETARh DE
ADMlNlsrFActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo oE LA ctuoAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A t-^ sEcRETARfA DE LAs MUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERvtclos pRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, oEct o y DÉctuo pRtuERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERV¡ctos coN cARGo A LA pARTtDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMII.ABLES A SALARIOS".

t-7 ouE coNFoRME AL oFtc¡o NúMERo sAFrsE/239sr20r9 DÉ FECHA 26 oE DtctEuBRE DE 2019. EMtIDo poR LA sEcRE-rARh DE
FtNANZAS, LA CELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrctENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA l2ll "HoNoRARtos
ASI[IILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO OEL Mot{To SEÑALADo EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTMro ESTA ExENfo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA., coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcULo 74 DE LA LEy DE ADeutSrctoNES PARA EL otsTRtTo FEDERAL.

t.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESE¡TE
INSTRUMENTO.

x
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ouE T|ENE su DoMlctLto EN AVENTDA MoRELos No. 20, coL cENTRo, c.p. o5ooo, ALCALDh CUAUHTÉ
EL oUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo,

t.l0
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II- OECLARA "LA PRESTADORA''

.t ouE Es UNA pERsoNA FfsrcA. coN cApAcrDAD JURÍDTCA y rÉcNtcA PARA coNfRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvlctos oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANtzActóN, ELEMENToS pRopros, coNoctMlENTos y
ExpERtENcrA suFrctENTE PARA cuBRrR LAS NEcEsroAoES DEL pRocRAMA PARA EL euE sE LE EsrA CoNTRATANDo. Lo ouE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAO  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEOIOA POR 

.3 ouE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES A, Lo euE AoRED|TA coN tA CÉDULA FtscAL ExpEotDA A
su FAVoR poR EL MtNtsrRActóN TR|BUTARIA, l coMo ouE su CLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN ES .

II-/T QUE DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMIN¡STRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrfADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBIENDo LA coNSTANctA
DE No ExtsrENcrA DE REGrsrRo DE rNHABrLrrAcróN ExpEotDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL oE LA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR [A PRESTAotóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNEs FtscALEs ESTABLEC|DAS EN Los ARTlcuLos I y i 5 DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MÉxrco y AcoRDE
coN Lo EsrABLEctDo EN Los LtNEAM|ENToS PARA tA AUToRtzActóN oE pRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN DE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

r¡.6 euE Es su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvrcros ouE LE soN REouERtDos poR "LA sEcREfARfA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDrcroNEs ouE EN ÉL sE EST|pULAN.

[.7 ouE T|ENE su DoMtctLto EN , MrsMo ouE SEñALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II I, AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONÍENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

pRtfúERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" ENcoMtENDA A 'LA pREsrAooRA". LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
i|UJERES ouE vrvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsrERto púBltco
(DEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEctaLrzaDAs), BRTNDANDo ASESoRIA y oRtENTACtóN JURiDrca GRATUTTA EN MATERTA
PENAL y orRAs, ASi cofúo rr{FoR lacróN soBRE sus DERECHoS y aLTERNATTVAS JURíDrcAS euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
ADE Ás tNFoRMActóN soBRE sERvrcros DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosocrAL, AUToNoríiA y EMPoDERA¡ ENTo, u orRos
sERvtctos y rRA trEs ouE SEAN opcroNEs ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMÁncA. cooRDtNARsE coN LA ASESoRÍA
JUR¡D|CA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERraL euE coRREspoNoA PARA GARANTTZaR EL DERECHo oE LAs MUJERES AL
accEso A LA pRocuRActóN DE JUsrcrA.

.LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO I"A NORMATIVIDAD CORRESPONOIENTE,
tNcLUyENDo LA ouE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. fÍONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBEF,( cuBRlR "LA SECRETAR|A" A "LA pREsrAooRA" SERA oE ¡ 41,817.00 (GUARENTA y uN tL ocHocrENTos DtEctstETE pEsos
oo/1oo ir.N.), MENos LAS RETENC|oNES, ouÉ "LA SECRETARIA" TENGA oBLtGActóN DE REALTZAR coNFoRME A tAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

oENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) Dhs HÁBrLEs euE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcTlvtDADEs. LAs PARTES AoUERDAN QUE-.
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo boNtR¡clueL No sE oToRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA

TERCERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SECRETARíA" sE oBLrcA A PAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRfE
EslpuLADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ACIV|DADES. srEMpRE y cuANDo sE EsrÉ
cUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVIcIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ES.TIPULADo EN EL PRESENTE CoNTRATO

"LA SECRETARiA" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo orvrorDo EN pARcrALrDAoEs PAGADERAS MEDTANTE MESES vENCt

INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

TRATANoosE DE pAcos EN ExcEso euE REctBA "LA PRESTADoRA", ÉsrE DEBEFA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAs Los
tNTERESES coRRESpoNDTENTES. A REoUERTMTENTo DE "LA sEcRETARIA". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE tAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN POR DhS NATURALES DESOE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
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euE sE poNcAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrspostctóN DE 'LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtoAo coN Lo
pREvtsro EN EL ARTfculo 64 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vrcENctA o pLÁzo DE EJEcuctóN. 'LA PRESTADoRA' sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL oh 0t oE aBRtL DE 2o2o y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "I¡ PRESTADORA". "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONAIES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES ESTABLEC|DoS EN EL MtsMo y ouE otcHos sERvtctos sE
EFECTIJEN A SATISFACoIÓN oE .LA SECRETARÍA", ASfcoMo A RESPoNDER PoR sU CUENTA Y RIESGo, PoR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARffcuLo 2.61s DEL cóDtco crv¡L PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A 'LA sEcRETARfa" uN INFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENro oEL
PRESENTE CONTRATO.

sÉPfr¡tA. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pREsrAcróN DE Los
sERvlclos o&JETos oE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAo ExcLUStvA DE "LA SECRETARÍA", poR Lo euE "LA pREsfADoRA"
coNVtENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEDIo oE puBLtcAcroNES, coNFERENctAs, |NFoRMES o cuALoutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRno oe'L.t sEcREtlnil".

ocrAvA. DE LA vERlFlcAclóN DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA sEcRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtclos pRoFEStoNALES QUE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsraooRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos Y coNDtctoNEs coNVEN|DAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA sEcRETARÍA". pRocEDERAA
APLICAR LAS PENAS COT,¡VENCIONALES, Y EN SU cASo, RESCINDIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS. ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICTOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A 'LA sEcRETARÍA".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN I.A PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICARA UNA PENA COM/ENCIONAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CoNTRATO PoR CADA oh, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGTAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRÁ" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DEREcHoS y oBLrGActoNES DERrvADos DE EsrE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvrcros REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, s¡N pREVtA ApRoBAcróN
ExpREsA y poR EscRtro DE "LA sEGRETARIA".

DÉctirA. REsctsÉN AD tNtsrR TtvA DEL coNTRATo. "t¡ secnertnil" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESoIND|R
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo. sIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDICIAL. PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLActóN Aouf coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2,6't4 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEoERAL, Lo ANTERIoR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE t-A LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGI.AMENTO,

"LA SECRETARíA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BtEN, soLrctrAR LA REsclstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. srLA SECRETARiA" oprA poR t-A REsctstóN ADM|NtsfRATtvA. "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtcAoo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PRoCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECT]VA LA PENA CONVENCIONAL.

il

DÉctitA pRt¡tERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñALAoo EN LA DECLARACTóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAs
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III. IV, V, Ix. x, xII Y xV DEL ARTíCULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN t-Ás HrpóTESts pREVrsrAs EN EL ARTlcuLo 2,225 y oEMÁs RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóotco ctvtL PARA EL DrsrRtro FEDEFÁ1.

oÉctMA SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARía" poDRÁ suspENDER EN Tooo o EN PARTE
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNAcróN DEFtNtTlvA. DANDo AVrso poR EScR¡To A 'LA pRESTADoRA' coN ourNcE Dhs NATURALES DE At{tELActóN.

EL PRESENTE coNfRAfo poDRA CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DEsApAREctoo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN,

DÉctfytA TERCERA. TERMTNACIóN ANTrcrpADA. "r¡ secnenní¡" poDRA EN cuALoulER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTctPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALIZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUST|FtcADAS o sE ExTlNGA LA
NECESIDAO DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLtGAooNEs pAcrADAs sE ocASroNARh ALGUN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARÍA oE LA ooNTRALoR[A GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
ToTAL DE LoS AcToS QUE DIERoN oRIGEN AL coNTRATo. Lo oUE BASTARÁ coN SER coMUNIcAoo PoR ESCRITo A "LA
pREsrADoRA", coN 15 Dhs HABTLES pREVros A LA DETERMTNACTóN RESPECIVA. "LAS PARTES", CoNVTENEN ouE LA TERMtNActóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARA A LAS DISPoSIcIoNES sEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69. PARRAFo TERcERo
DE LA LEY DE AOOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL-

DÉcrMA cuaRTA. causAs DE suspÉNsróN o rERMrNActóN DEL coNTRATo poR rNcuirrpLrlflENTo oE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóotco FtscAL DE LA cruDAD DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo pooRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRToADES FrscALEs DETECTEN LA FALÍA DE cuMpLtMtENTo DE oBLrcAcroNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA.' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA. TAL
crRcuNSTANclA coN EL oBiETo DE euE EN uN pLAzo No MAyoR DE ctNco ohs NATURALES coNTADos A PARTTR DE DrcHA
NorFrcAclóN oE DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. sr "LA pREsraooR^" HrcrERE cAso oMrso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO OANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DlsrRrro FEDERAL, EN EL pLAzo EsrABLEctDo, "LA SEcRETARíA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESpoNSABtLtoAD PARA
LA MISMA.

DÉctma outNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRA s=R MoDtFtcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFrcAToRro REspEcrvo. MrsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR oUIEN LoS SUST¡TUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTíCULo 67 DE LA LEY DE
ADoursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo ASI Lo coNStDERE NEcEsARro "LA SECRETARíA".

DÉcrira sExrA. ExcLUStóN. 'LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES APL¡CABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABA",ADoRES AL sERVlcto DEL EsrADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "B" DEL ARTIcULo 123 oE LA coNsTrructóN FEDERAL. Nt
LA LEY FEOERAL DEL TRAMJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TMTA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y DE CARACTER ADMrNrsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNsrDERADo "LA pREsrAooRA", coMo rRABA",AooR DE "LA SECRETARIA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TR¡.BAJADORES DEL ESTADO.

DÉclMA sÉpÍff,A" tNfERpREfaclóN. PARA LA tNTERPRETAotóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASf coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTrpuLAoo EN EL MrsMo. t-AS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuoAD oE MÉxtco, poR TANTo. 'LA pREsrADoRA" RENUNoTA AL FUERo euE puDtERA
coRREspoNoERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo auE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtoo y ALCANoE LEGAL. sE EXIENoE poR DUpLrcADo, EL DIA 02 oE aBRrL
DE 2020. FtRMANoo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERV|NtERoN, coMo coNsfANclA DE su AcEprAclóN.

LA "LA SECRETAR¡A" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

INGRID AURORA GOiiIEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARiA oE LAS MUJERES

XOCHITLH

DIRECTOR EJECUTIVO DE
AD[¡tNtsrRActóN Y FTNANZAS IA Y ESPACIOS DE

JESUS MI ESLAVAJAVIER EZ
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